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AUTO N°024 de 06/08/2021 

“Por medio del cual se LIQUIDA EL CREDITO dentro de un Proceso 
Administrativo de cobro Coactivo” 

 
Cartagena / Bolívar, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 041-19 
EJECUTADO: SILVANA PATRICIA BARÓN ANGULO 
C.C o NIT. 1.050.969.840 
Mahates – Bolívar. 

 

El Funcionario Ejecutor de la Regional Bolívar del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 

ICBF, en uso de su facultad conferidas por el artículo 5 de la LEY 1066 de 2006 y en razón al factor 

de la competencia establecida en la Resolución No. 5003 del 17 de septiembre de 2020 y la 

Resolución N°0367 del 09 de marzo de 2020, por la cual se asignan funciones de ejecutor a un 

servidor público de ICBF, procede a realizar la liquidación del Crédito, del proceso identificado, 

previa la siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que dentro del proceso de cobro administrativo Coactivo de la referencia, se profirió la Resolución 

N°011 del 10 de marzo de 2020, “Por medio de la cual se ordenó seguir adelante con la Ejecución” 

iniciada en contra de la señora SILVANA PATRICIA BARÓN ANGULO, identificada con la C.C 

N°1.050.969.840, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada. 

 

Que en cumplimiento de los fundamentos jurídicos que anteceden, el Funcionario Ejecutor dando 

aplicación al Artículo 448 CGP y el Articulo 836-1 del Estatuto Tributario, procederá a realizar la 

liquidación de crédito, esta actuación involucra la obligación por la cual se ordenó el mandamiento 

de pago más los intereses moratorios y los gastos judiciales causados hasta la fecha de la presente 

liquidación, obligación cuya ejecución posteriormente se ordenó seguir adelante mediante 

Resolución N°011 del 10 de marzo de 2020 “Por medio de la cual se Ordena seguir adelante la 

ejecución” iniciada contra la señora SILVANA PATRICIA BARÓN ANGULO. 

 

Que en consecuencia se procede a liquidar el crédito, discriminado de la siguiente manera: 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO A CORTE treinta y uno (31) de julio de Dos mil Veintiuno (2021) 

 

Demandado 
Proceso 

No. 
 CAPITAL  INTERESES  TOTAL  

Nombre o Razón Social C.C o NIT         

SILVANA PATRICIA 
BARÓN ANGULO 

1.050.969.840 041-19 $617.320  $605.600  $1.222.920 

GASTOS Y COSTAS DEL PROCESO  $18.900  

VALOR TOTAL A 
PAGAR 

$1.241.820 

 

TOTAL CRÉDITO: UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTE 

PESOS M/CTE ($1.241.820) 

 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto, el suscrito funcionario ejecutor del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar ICBF Regional Bolívar, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar en la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTE PESOS M/CTE ($1.241.820) a corte de la fecha treinta y uno (31) de julio de Dos mil 
Veintiuno (2021), que por concepto del crédito debe pagar a favor del INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF- Regional Bolívar, la señora SILVANA PATRICIA BARÓN 
ANGULO identificada con C.C N°1.050.969.840. 
 
SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación a la deudora SILVANA PATRICIA BARÓN 

ANGULO por el término de tres (3) días para que formule las objeciones que considere pertinentes, 

para lo cual el expediente permanecerá a su disposición, en este Despacho. 

TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

RAFAEL EDUARDO GODOY HENRÍQUEZ 

Funcionario Ejecutor 
Grupo Jurídico – Cobro Administrativo Coactivo. 

 

 

 

 

 

 

 


